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·CUADRO NUMERO 3

.

Tubo de cobre para línei de rt'fri¡eración número 4

CódiJo Cobre ma~. 0,8 mm. Cantidad .. Mouot
Kilogramos

B22XOO lOO 2 70
B23XOO lOO 4 140
B32XOO lOO . ·2 100
B33XOO 100 . 4 160
B35XOO 100 2 370
B36XOO 100 4 130
GOIXOO 100 2 270
G02XOO 100 4 70
G04XOO .100 2 . 130
G05XOO lOO 4 70 -
G07XOO lOO 2 150
G08XOO lOO' 4 100
GIOXOO 100 2 200
GJIXOO loq 4 130

270

, Quinto.-Se otorga esta automación hasta el 31 de diciembre de"
1987, a ¡>8!1ir de la fecha de su publicación en el dloletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, ei) su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentacíón exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países' de origen de la mercancía a imPortar Serán
todos aquellos con Jos que España mantiene relaciones comerciales
normales. . . _ _ .

Los países de destino'de las exportaciones serán aquellos con Jos
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda ~e pa$O sea convenible, pudiendo la Dirección General
de ExportacIón, Silo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.
. Las .exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

SItuadaS fuera del área aduanera también se beneficiarán del
Tégi~e~ de t~fico' de ,perfeccionamiento activo, en análogas
condICIones que la,s desunadas al extranjero..
. Séptimo.-EI.~lazo para la transformación y exportación en el

sI,stema de admIsI6n t~mporalJlo podrá ser sbperior a dos años.. si
bien Plua optar por pnmera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en.. el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio· de Comercio de 24 de febrero de
1976..· . .

En e! ~istema .de rei>os~ci6n con franquicia arancelmia el plazo
para soliCitar las Imponaclones será de un afto a partir de la fecha
de las expo'naciones respectivas. -según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de.l975. '

, Las cantidades de mercancías a importar'con franquicia arance-
laria en el sistema de reposici6n, a Que tienen derecho las
exportaciones. realizadas,' podrán ser -acumula4as, en todo o en
Pat:t~, sin más limitaci6n Que el cumplimiento del plazo para
soliCItarlas. . .
'. - En· él sistema de devolución de derechos, el. plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n .0 incorporaci6n y exporta·
ci6n de las mercancías será de seis meses., .

Octavo.-La opci6n deJ sistema a elegir se hará en el momento
de la presentaci6n de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisi6n temporal, y en el momento de solicitar
~ correspondiente licencia de exportación, .en los otros· dos
Slstémas. En todo caso debed indicarse en la¡ correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de, imponaci6n como de
la licencia de exportaci6n, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y,el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la Que se Je otorxó el mismo. -

Noveno.-Las merCancías imponadas eñ régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo~ así como los productos terminados
e~portabl~s, Quedarán sometidos al régimen fiscal de. compraba,,:
clon. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución .-de derechos, 'Iás exportaciones que se haya
efectuado desde el 1 de enero de 1984 hasta la aludida fecha de
publicaci6n en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, ·siempre Que se hayan
hecho constar en 4l licencia de exportación y en la restante
documentaci6n aduanera de despacho la referencia de esLar en
trámite su resolución.

P'!-T8 estas 'exportaciones los plazos señalados en el artículo
antenor comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

_ 1!ndécimo.-Esta.auto~ión se regirá, en todo aquello relativo
a trafico de peñecctonamlent~.y que DO esté contempJado en la
p~sen~e, Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
.disposlclones: '-

. Decreto 1492/1975 (<<BoIelin Oficial del Estádo•.número 1(5).
Orden de la "PreSIdenCIa del GobIerno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bolelin Ofi~ial del Estado~ número 282).
. Ord~n del MIDlsteno de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletm OfiCIal del Estado. número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado. número 53). .'
Circular ~e la Di!ecci6n General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<dlolelln OfiCllll del Estado. número 77).

Duodécimo.-La J?irección General de Aduanas y la Dirección
General de Expol"ta:c1ón, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán. la,s medidas adecuadas para la correcta aplicaci6n y
desenvolvimiento de la presente auto~ci6n.

~ que co~un~co a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V. t muchos años. _

. . . Madnd, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de
ComercIo Exteryor. Fernando G6mez Avilés·Casco. .

Ilmo, Sr. Director-general de Comercio' Exterior.

1095 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Roetticher y Navarro, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de chapas de aCero y la
exportación de grúas-pórtico.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Boetticher y Navarro, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento

. activo para la importación de chapas de acero y la exportación de
grúas-pórtico, .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la'
Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Boetticher y 'Navarro, Sociedad Anó
nima», con domicilio en carretera de Andalucía, kil6metro 9,
Madrid, y NIF: A-28 019867, exclusivamente bajo el sistema de
admisión temporal. :

Segundo.-Las mercancías de imponación son:

. 1. Chapa de acero al carbono, laminada en caliente, calidad
ST-44-2 s/DlN 17.100 tolerancias s/DlN 1.543, con certificado
s/DlN 50.049/3.IB, P. E. 73.13.19.2, Ydimensiones en milimetros:

1.1. 9 x 3.380 x 8.850.
1.2. 9x3.380x 9.150.
1.3. 10 x 3.380 x 9.500.·
1.4. 10 x 3.380 x 9.700.
1.5. 10 x 3.380 x 10.500.
1.6. 12 x 3.380 x 9.200.
1.7. 12 x 3.380 x 9.300.
1.8. 13 x 3.380 x 15.800.
1.9. 15 x 3.380 x 8.000.

Tercero.-Los productos de exportación son:

l. Grúas-pórtico de pueno para manipulaci6n y traslado de
contenedores y sus elementos, P. E. 84.22.34.

C;uarto.-A efectos ,contables se establece Jo siguiente:

, a) Por cada 100 kilogramos de materia phma contenida en el
producto exportado se datarán, en cuenta de admisión temporal
101,7 kilogramos de, materia prima, de las dimensiones correspon-
dientes. ' '. .

b) Como porcenteje de pérdidas, elO,14 por 100 en conc;epto
de mermas y el 1,53 por 100 como subproductos, adeudablps por
la P. E. 73.03.59. . .

c) El interesado' qued.a obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empJeada~, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidad~, tipos (acabados, colores, es~cificaciones particula
res, forinas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen .Y distin~n de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidIr, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación.se impor-



2230 Miércoles 15 enero 1986 BOE nÚffi.13

1096

I

ten posteriormente. a fin de que la Aduana,· habida: cuenta de tal
declaradón y de las comprobacion~s que estime coveniente reali~

zar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por e~ Labora,torioCentral de Aduanas, pueda autorizar la corres~
pondIente hOJa de detalle. .

Ouinto.-Se ,otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a panu de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el in~resado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelacIón a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio.de Comercio de
24 de febrero de 1976.
. Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a irriportar serán
todos aquellos con los que España mantiene..f'elaciones comerciales
normales. '

Los países de destino de las ellponaciones serán aquellos con los
que España mantiene 'asimísmo' relaciones comerciales normales o
su moneda de P8iC? sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones' realizadas a p8rteS" del territorio nacional
situadas fuera del arca aduanera también se beneficiarán del
régi~e~ de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
cond~cl(:mes que las destinadas al extranjero. '
. Sépumo.-EI plazo para la transformación y exportación en el

sl.stema de admisión ~mporal no pod~ ser supefÍór a dos años, si
bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden <;le la

,Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el pun-'
to 6.° d.e la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. . • .

Octavo.-Deberán indicarse' en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importació"n como de la
licencia d~expor:tación. que el titular se acoge al régimen de tráfico
de ~rfecp~~amlento acUvo y el sistema establecido, mencionando
la dlSposlclon por la que ·se le otorgó el mismo. _.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico -de
perfeccionamie_nto activo, así como los ptoductos terminados
e~.portables,'quedarán' sometidos al régimen fiscal de comproba-
Clono .

Décimo.-Esta auJorización, ~ regira, en todo aquello -r:elativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
P!"esen~e. Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
diSpoSiCiones:' .

Decreto 1492/1975 ((Boletin Oficial del Estad"" numero 165).
Orden de la Presidencia' del Gobierno de 20'de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estad"" núm~ro 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de -febrero de 1916

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
; General, d~ Exporla;ción, dentro de sus respectivas ~ompetencias,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación y

. desenvolvimi~nto de la presente autorización. . _

Lo que ~omunico á. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 27 de diciembre de 1985.-1'. D., et Director genm!"de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco~ ..

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Trevi!,ca. Sociedad Anónima» el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. para
la importación de PVC y jialato de dioclilo y la
exportación de calzado.

. Ilmo. Sr.:¡ <;.'úmplidos los trámites reglamentarios'en el expe
diente promovido por la Empresa «Trevinca Sociedad AnóniI11a»
soli.citando <:1. régimen de tráfico de peñecciónamiento activo pa~
la Importaclon PVC y ftalato de dioctilo y la u.portadón de
calzado..... " .
, Este Ministerio. de acuerdo a lo ¡mormado y propuesto por la
Dirección General de Exportación; ha resuelto: .

, Primero:-Se autoriza el régimen de .tráfico de perfecciona
mle~t<?,.actlvo a la firma «Trevir)ca. Sociedad Anónima~, con
domlclho en avenida Alcalde Portanet, Vigo (Pontevedra), y N'IF
A-36607893.

Segundo.-Las .mercancías de importación serán:

lo Policloruro de vinilo (PVC) en Polvo, sin plastificante en
suspensión, al 100 por 100. color natural, P. E.. 39.02.43.1. '

2. Ftalató de dioelilo, P. E;. 29.15.71.

Tercero.-Los 'produ~tos 'de exportación serán:

1. Ca1zaao de PVC de los siguientes tipos:
!.l. Sandalias, bolines y botas bajas, P. E. 64.01.49.
1.2. Sandalias playeras, P. E. 64.01.51.
1.3. Botas altas, P. E.P. E.P. E. 64.01.99.2.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente;

a) Por cada 100 kilogramos de ¡;;ada 'una de las mercancías de
importación ~lmente contenidas en los productos que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
la cuenUl: de admisión temporal o se devolverán los derechos

, a~nceIanos, según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04
kJlogramos de cada una de' las CItadaS materias primas. .

b) Se consideran pérdidas el 2 pór lOO, en concepto exclusivo
de mermas. .

c) El interesado queda obligado a dec1ara( en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de..
detall~, por:. cada 'producto exportado, las composiciones de las
matenaspnmas ~mpleadas, determinantes del beneficio fiscal; así
como cabdades,.upos (acabados, colores. especificaciones particula·
res, form~ de .l?resentaei6~), .dimensiones y demás características.
que la~ Identifiquen y dlsbnflnde. otras similares y que, en
c~alquler.caso, de~n coinci~r, respectivamente, con las mercan·
Clas prevu~mente Importadas 9 Que en su compensación se impor
ten postenonnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
rea.li~~r, entre ellas la e~tracción de muestras para su revisión o
anahsls por el Laboratono eentral de Aduanas pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. '

Quinto.-se otOlp esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a panir de: la fech~ de su publicación'en el .«Boletín Oficial
del Estado», debIendo el mteresado, en su caso, sohcitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio ele
24 de febrero de 1976. ..

Sex.to.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su mon~a de pa$o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de ExportaCión, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demas países.
, Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

Situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del.
,régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condia(:mes que las destinadas al, extranjero.
. Séptlmo.-El.~lazo para la transformación y exportadón en el

sl,stema de admlstón t~pora1 no podra ser superior a dos años, si
bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de. febrero de
197~ • ..

En e~ ~istema .de repos~ción co'n franquicia arancelaria el plazo
para soliCitar las ImportacIOnes será de un año a P-Brtir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo estableciao en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de t 975.

Las cantidades de 1Jlercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho' las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en ,
parte, sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . '
.. En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del

C'~al ha de realjzarse la transformación o incorporación y exporta
Clon de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-~opción del sistema a elegir se hará en el fIlomento
de la presentaCión de la correspondiente declaración o.-licencia de'"
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
I~ correspondiente licencia .de· exportación, en los otros dos'
slstemas. En todo caso deberá indicaBe' en las correspondientes,
casillas, tanto de la declaración o licencia de importáción corno de '"
la licencia de expo~ción, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de J?Cñee.ci.~namlentoactivo y el sistema elegido. mencio
nando la dlSposlclOn por la que se le otorgó el mismo.

No,,:eno.-~s merc~nci,as Importadas en régimen de tráfico de
perfeccIonamIento activo, así como los productos t.erminados


